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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE .CAPITAL Y REFORMA DE 
ESTÁTUTOS DE LA COMPAÑIA PAPELERIA SUCRE S.A. (PAPELSUC) 
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1.- CELEBRACION, APROBACION E “INSCRIPCION.- La escritura 
pública de aumento de capital y reforma de estatutos de 
la Compañía, PAPELERIA SUCRE S.A. (PAPELSUC) se otorgó 
en la ciudad de Guayaquil, el 29 de septiembre de 
1986, -.ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón Ctia- 
yaquil,-abopado Nelson Gustavo. Cañarte Arboleda; ; ha 
sido aprobada. por el. señor. Intendente de Compañía3 

, de Guayagúil Encargado, doctor gg lezar Bécker, 
mediante. Resolución No. 26-2-141- 11 e 

o € inscrita en el Registro «24 NOV. 1000 
Cantón Guayaquil con el No, 10.757 -el 23 de dici 

2.- OMREAÑNTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura 
antes mencionada la señora Silvia Mora de Santacruz, 
casada, ecuatoriana y domiciliada en esta ciudad, en 
su calidad de Gerente General de la indicada compañía. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/ 1'500,000,00o con lo cual 
queda elevado a la cantidad de S/ 2'000,000.00 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de ca- 
pital se encuentra suscrito íntégramente y pagado de la 
siguiente manera: por compensación de créditos S/ 
1'500.000,00 

5.- NOMINA DE ACCIONISTAS SUSCRIPTORES.- La nómina de ac- 
cionistas suscriptores es la siguientes: . Econ. Celso 
Santacruz Bermeo, Irene Santacruz Bermeo, Lupe Ortíz 
Molineros, Xavier Mendez Balseca, y Ab. Angel Vera 
Lalama, 

6.- REFORMA DE ESTATUTOS.- Como consecuencia del aumento de 
capital se reforma la Cláusula Quinta del Estatuto 
Social, la misma que dirá: CLAUSULA OUINTA: CAPITAL 

El preseate extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos 

colunwas (diez centimetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... _...: 
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SOCIAL: El capital “social de” ta “Comj paña es de DOS 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos 11 acciones ordi- 
narías, nominativas y de un valor nominal de un mil 
sucres cada una, numeradas del cero cero uno a la dos 

o mil..inclusive. * . E] pazo o VS A . yn . 
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